
PROCEDIMIENTO DE INCUBACIÓN APROBADO POR 

RESOL-2025-524-APN-DIR#CONICET 

 

APROBACIÓN REGLAMENTO DE INCUBACIÓN: 

 

1. La UE deberá remitir el proyecto de Reglamento de Incubación a la GVT por mail 

(ebt@conicet.gov.ar) para su revisión. 

2. Una vez acordado el proyecto con la GVT, la UE deberá abrir un EXP en GDE (para ello se debe 

contar usuario de GDE): 

Dentro del EXP se deberá incorporar: 

2.1. “Reglamento de Incubación” (en formato IFGRA1); 

2.2. DDJJ de composición del Consejo Directivo de la UE (en formato IFGRA); 

2.3. Informe de la UE donde se justifique la decisión de incubar empresas en la UE (en formato 

IFTEC); 

3. La UE deberá remitir el EXP a la GVT (Área: GVT#CONICET / Sector: EMPRESAS DE BASE 

TECNOLÓGICA). 

4. La GVT-EBT producirá un Informe con su opinión técnica en el EXP (en formato IFTEC) y remitirá el 

EXP nuevamente a la UE. 

5. La UE deberá aprobar el Reglamento por ¾ partes de los miembros del CD de la UE. 

La Unidad Ejecutora creará en GEDO un IFGRA con el Acta de Aprobación del Reglamento por parte 

del CD (firmada por todos los miembros del CD de forma ológrafa) y firmada por GDE por el 

Director de la Unidad Ejecutora. 

6. La UE deberá notificar por MEMO (motivo: para su conocimiento) a: 

● CCT correspondiente – (Director de CCT); 

● Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT), (Hernán Javier Velazquez HJAVELAZQUEZ - 

GVT#CONICET); 

● Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico (Liliana Sacco - GDCT#CONICET); 

● Unidad de Auditoria Interna (Walter Leonel Urquiza - UAI#CONICET). 

7. En caso que el Reglamento sufra modificaciones deberá reiterarse los pasos 1 a 6.  

 

Observación: Toda gestión relacionada al Reglamento (informes y/o rendiciones) por parte de la UE 

deberá realizarse dentro de este mismo EXP. 

                                                           
1 Este IFGRA será el mismo a utilizar en el EXP del “Convenio Pre-Aprobado de Incubación de Proyectos". 
 



PROCEDIMIENTO DE CONVENIO PRE-APROBADO DE INCUBACIÓN DE PROYECTOS (CIP): 

 

1. La UE deberá abrir un EXP en GDE, en el cual deberá cargar: 

● Reglamento de Incubación aprobado (IFGRA correspondiente); 

● Proyecto de CIP con presupuesto y DDJJ (Convenio Pre-Aprobado de CIP, Anexo II y punto K 

del Anexo I Res.524/25 “Declaraciones Juradas”); 

● DDJJ de composición del Consejo Directivo de la UE (IFGRA correspondiente) 

● Documentación de la EBT a incubar: Estatuto, Constancia de Inscripción en ARCA y Constancia 

de Inscripción en Inspección General de Justicia o su equivalente según jurisdicción (en 

formato IFGRA); 

● Pólizas de Seguros sobre los bienes y de Responsabilidad Civil de la UE y de la EBT (puntos H e 

I del Anexo I, Resol 524/25)  

● Informe técnico de la UE indicando: 

a) Razones de elección de esa EBT (punto A Anexo I Resol 524/25); 

b) Descripción del negocio proyectado; 

c) Detalle de los procesos, productos o servicios a implementar, destacando el carácter 

innovador y el grado actual de desarrollo de los mismos; 

d) Descripción general del mercado donde busca insertarse la empresa en razón del 

proyecto; 

e) Plazo de incubación previsto (punto B Anexo I Resol 524/25); 

f) Equipamiento, instalaciones y espacio físico a utilizar (puntos C y D Anexo I Resol 

524/25); 

g) Espacio físico involucrado;  

h) Uso de equipamiento, instalaciones y/o servicios;  

i) Tarifa de incubación a aplicar a la EBT (punto E Anexo I Resol 524/25). 

2. La UE remitirá el EXP a la GVT (Área: GVT#CONICET / Sector: EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA); 

3. La GVT generará un PR en el Sistema SVT (para seguimiento del Convenio CIP) y producirá una 

opinión técnica en el EXP (IFTEC), remitiendo luego el EXP a la UE; 

4. La UE deberá incorporar al EXP el Acta de aprobación definitiva del Convenio (formato IFGRA) por 

parte del Consejo Directivo (con la firma de sus miembros en forma ológrafa). Dicho IFGRA deberá 

ser firmado electrónicamente (en GDE) por el Director de la Unidad Ejecutora; 

5. Se procederá a la firma del convenio CIP entre la UE y la EBT. La EBT deberá firmar a través de la 

plataforma TAD, mientras que el Director de la UE firmará, en segunda instancia, a través de GDE. 

6. Una vez firmado el convenio CIP, la UE deberá notificar por MEMO (motivo: para su conocimiento) 

a: 



● CCT correspondiente – (Director de CCT); 

● Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT), (Hernán Javier Velazquez HJAVELAZQUEZ - 

GVT#CONICET); 

● Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico (Liliana Sacco - GDCT#CONICET); 

● Unidad de Auditoria Interna (Walter Leonel Urquiza - UAI#CONICET). 

7. En caso de realizar adendas al CIP original, se deberá realizar los procedimientos 1 a 6. 

8. La gestión del CIP por parte de la UE (informes y/o rendiciones) deberá llevarse dentro de este 

mismo EXP, donde de manera adicional deberán incorporarse los demás Instrumentos de 

Vinculación que la EBT celebre con CONICET en el marco de este proyecto de incubación (AT, I+D, 

Licencia u otros) con su respectiva Resolución/Disposición aprobatoria, según corresponda. 
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